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PROGRAMA II
SERVICIOS COMUNALES

SERVICIOS 22,120,000.00 III TRIMESTRE
Capacitación y protocolo 22,120,000.00
Actividades protocolarias y sociales 22,120,000.00

BIENES DURADEROS 27,000,000.00 III TRIMESTRE
Maquinaria, equipo y mobiliario 27,000,000.00
Maquinaria y equipo para la producción 2,120,000.00
Equipo y mobiliario de oficina 1,025,000.00
Equipo de comunicación 2,865,000.00
Equipo y programas de cómputo 1,330,000.00
Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 110,000.00
Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 4,500,000.00
Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 15,050,000.00
Para la compra de maquinaria y mobiliario para el acondicionamiento
físico del Centro de Cuido y de Desarrollo Infantil Nº 2 (Distrito San
Isidro) y con el fin de acondicionar el Centro de Cuido Adulto Mayor
(Hogar Betania)

q

PROGRAMA III
INVERSIONES 

BIENES DURADEROS 228,000,000.00 III TRIMESTRE
Construcciones, adiciones y mejoras 228,000,000.00
Edificios 228,000,000.00
Contratación de los servicios para la construcción del Centro de
Cuido y Desarrollo Infantil Nº 2 (Distrito San Isidro) y la construcción
del Centro de Cuido Adulto Mayor (Hogar Betania).

PROGRAMA IV
INVERSIONES 

SERVICIOS 5,501,249.00 III TRIMESTRE
Alquileres 5,501,249.00
Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 5,501,249.00
Para el alquiler de maquinaria y equipo con el fin de dar
mantenimiento a distintos caminos del cantón.

MATERIALES Y SUMINISTROS 53,077,545.00 III TRIMESTRE
Productos químicos y conexos 3,250,671.00
Tintas, pinturas y diluyentes 3,250,671.00

Materiales y productos de uso en la construcción 49,826,874.00
Materiales y productos metálicos 15,199,181.00
Materiales y productos minerales y asfálticos 33,682,680.00

Fuente de financiamiento:  Recursos Propios y Fondo de Desarrollo y Asignaciones Familiares

Fuente de Financiamiento: Partidas Específicas y Superávit Específico.

En cumplimiento a la Ley 7494, modificada por la ley 8511, sección segunda, artículo 6 y el Reglamento General de la
Contratación Administrativa, capítulo II, artículo 7, comunica a todos los potenciales oferentes la modificación al Programa
de Adquisiciones para el período 2013, mismo que corresponde a la aprobación del presupuesto extraordinario Nº 2.
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Fuente de financiamiento:  Recursos Propios y Fondo de Desarrollo y Asignaciones Familiares y superávit específico.
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Madera y sus derivados 262,671.00
Otros materiales y productos de uso en la construcción y 
mantenimiento 682,342.00

TOTAL 335,698,794.00


